
 

INFORME SECRETARIAL: Medellín, 4 de noviembre de 2020. Señora Juez, los 

términos fueron suspendidos inicialmente desde el día 16 de marzo y se 

reanudaron el día 30 de junio, según lo ordenado en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20 – 11567 del 5 de junio de 2020, y en consideración a las 

disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 

PCSJA20 – 11517, PCSJA20 – 11518, PCSJA20 – 11519, PCSJA20 – 11521, 

PCSJA20 – 11526, PCSJA20 – 11527, PCSJA20 – 11528, PCSJA20 – 11529, 

PCSJA20 – 11532, PCSJA20 – 11546, PCSJA20 – 11549, PCSJA20 – 11556 y 

PCSJA20 – 11567, en los que además se establecieron algunas excepciones 

y adoptaron otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor. 

Posteriormente, por Acuerdo CSJANTA20-M01 se prorrogó el cierre de los 

Despachos Judiciales y por Acuerdo CSJANTA20-80 del 12 de julio, se ordenó 

el cierre de los Despachos ubicados en la Comuna 10 y la suspensión de 

términos entre el 13 y el 26 de julio de 2020. Y nuevamente por Acuerdo N° 

CSJANTA20-87 del 30 de julio, se ordenó la suspensión de términos entre el 31 

de julio y reanudando el 3 de agosto, y el 7 de agosto y reanudando el día 

10 del mismo mes.  

 

En razón a lo anterior, y teniendo en cuenta las limitaciones de ingreso a la 

sede judicial, y el trabajo adelantado desde casa, se dio inicio a la 

digitalización de todos los expedientes a cargo del Despacho, comenzando 

por los procesos más nuevos hasta los más antiguos.  Provea.  
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Agréguese al expediente la anterior constancia de entrega de 

citación para diligencia de notificación personal; por lo que es 

procedente continuar con la NOTIFICACIÓN POR AVISO del 

demandado. Lo anterior, acorde con lo dispuesto en el artículo 

292 del C. Gral del P.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la manifestación del apoderado 

de la parte demandante, y la prueba de como obtuvo el correo 

electrónico del demandado, conforme a lo normado en los 

artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, es procedente surtir la 

notificación a través del correo del señor JAMES ARTURO CAPOTE 

CORREA, esto es, alquilermaquinariacapote@gmail.com .  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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